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Asunto: Radicado 202010295290 del 21 de octubre de 2020

En atención al radicado del asunto a través del cual solicita dos copias de Resolución
#2559 de 2020, con firma en original con destino  a la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos, me permito informarle que en el momento de notificación de
dichas Resoluciones se entregan tres copias con firma original con este fin; es por ello
que se certifica que consultada en la base de datos que administra la Subsecretaría de
Catastro adscrita a la Secretaría de Gestión y Control Territorial, remitimos dos copias de
la Resolución No. 2559 de 2020, las cuales se entregan con destino a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos y son fiel copia tomada del original que aquí
reposa.

Para la Subsecretaría de Catastro es muy importante mantener siempre un diálogo directo
y fluido, atendiendo las solicitudes con la prontitud, oportunidad y celeridad que nos ha
caracterizado.

Cordialmente

JAIME ALBERTO BERRIO MARIN

LIDER DE PROGRAMA
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